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CONTRATO No. 3-R-CE-0-568-W-0-3 

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de 
"El Contratista", considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la 
estimación siguiente a! mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad 
con io dispuesto en ei artí cuio ·¡ 36 ciei Regí amento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con !as � .. �ismas, y su pago se efectuará a través de medios remotos de 
comunicación electiónlca que será depositado por BANOBRAS en la cuenta bancaria del 
contratista que previamente a la firma de este contrato comunicará el número de cuenta       
2                     . 

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al 
programa de ejecución pactado o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con 
respecto al programa convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa 
convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en 
los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras 
públicas que determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto "El 
Contratista" como "La Dependencia", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco 
de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con "El Contratista" conforme 
a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas 
nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los 
lineamientos y metodología que expida el Banco de México. 

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación .. de. lo. 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el :Cargo de. utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto .a aju�te 
de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya. considerado en su 
proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la . Función 
Pública. 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se 
aplicarán al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la 
garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 
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